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Comilión Municipal de Gol»ierno 
EsrÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi-
1I~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Perez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Lina­
r~s Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val dé s y Gon­
z~lez , Ro1dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fan10 
G:rcla y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
enor Va1verde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­

:al, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
I11tenno, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e roada el día 6 del corriente mes. 
e ~' Quedar enterada de las disposiciones publicadas ;1 e .Bo.zetín Oficiab del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVmcta. 

Asunto al despacho de oficio 

POr 3.~ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
ten.e qu~ se resuelve, previo dictamen del Servicio Con­
el ~oso, .l11terponer recurso administrativo de alzada ante 

OIlSejo de Administración ele la Mutualidad Nacional 

de Previsión de Administración Local contra la resolu­
ción de su Dirección técnica de 3 de febrero de 1967, 
recaída en el expediente ele coparticipación de pensión de 
orfandad número 60.175, del que son beneficiarias eloña 
Rosario, doña María y doña Esperanza Martín Sobrado. . '--'-'-

ti . 
, i'tl,.t¡" 

,: mU .~~·,-f~~Go6ieJ'no interior y Personal 

~ ~frt> ;f-"'~~r(j.t-ll acuerdo con los siguientes apartados: 
!! 1f·;erimJb." C1!isi'ficar administrativamente a los funcio­
g natiós de ' esta (Corporación que se relacionan al final del 

presente acuerdo en el cargo de Conductores Mecánicos del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, en propie­
dad, para el que han sido nombrados por acuerdo de 
esta Comisión de 12 de julio de 1967, correspondiéndoles 
el grado retributivo 7 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
con el percibo de los emolumentos que en el acuerdo men­
cionado se señalan, aumentos graduales, pertinentes según 
la antigüedad en el servicio de este Ayuntamiento que se les 
reconoce en el apartado siguiente, así como las gratifica­
ciones y pluses aprobados o que se aprueben en 10 sucesivo 
para el indicado cargo. 

Segundo. Reconocer a cada uno de dichos funcionarios, 
a efectos elel cómputo de quinquenios, la antigüedad en el 
servicio de esta Corporación, determinada por las fechas 
de arranque que se les fija en la relación de aquéllos, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 81 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y 1-2 de la ley 108/1963, ele 20 de julio, y nor­
ma 5.a-2 de la instrucción número 4, de 2 de abril de 1964, 
en aplicación de la última ley citada, para el personal que 
venía ostentando otros cargos en propiedad, y para el per­
sonal antes contratado, al amparo de la norma 8.a-2 de la 
instrucción número 1, de 15 de octubre de 1963, en con­
cordancia con los preceptos de referencia. 

Tercero. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don Clemente Miguel González, en el cargo 
de Peón de Vías Públicas, y a don Mariano Obeso Cor­
nejo, en el de Guardia de Policía Municipal, con efectos 
a partir de las fechas en que uno y otro han tomado pose­
sión como Conductores mecánicos de Talleres Generales 
y Transportes, que figuran en la relación de referencia, 
en virtud de 10 dispuesto en los artículos 39-1 y 62-1-d) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local 
y artículo 86 de la ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable a los casos de 
incompatibilidad de los de Administración local por el ar-
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tículo 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del precitado 
reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, asimismo, 
de las disposiciones de Régimen local por su propio artícu­
lo 2.°-3; Y 

Cuarto. Resolver los contratos administrativos de pres­
tación de servicios individuales celebrados con don Ereo 
Cerdán Cerdán, don Amalio Pablo Fernández Canales 
y don Ramón Golmar Luque, como Conductores mecánicos 
de Talleres Generales y Transportes, desde las fechas en 
que han tomado posesión de este cargo en propiedad, que 
constan en la relación siguiente: 

Don Clemente Miguel González: fecha de arranque a 
efectos de quinquenios, 26 de abril de 1950; fecha de la toma 
de posesión, 16 de agosto de 1967. 

Don Mariano Obeso Cornejo: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 14 de abril de 1958; fecha de la toma 
de posesión, 31 de julio de 1967. 

Don Ereo Cerdán Cerdán: fecha de arranque a efectos 
de quinquenios, 4 de abril de 1967; fecha de la toma de 
posesión, 13 de julio de 1967. 

Don Amalio Pablo Fernández Canales: fecha de arran­
que a efectos de quinquenios, 21 de junio de 1966; fecha 
de la toma de posesión, 13 de julio de 1967. 

Don Ramón Golmar Luque : fecha de arranque a efectos 
de quinquenios, 11 de abril de 1967; fecha de la toma de 
posesión, 24 de julio de 1967. 

5.° Reconocer a la Auxiliar administrativo con espe­
cialización en taquigrafía doña Adelina Rodríguez Jalón, 
a efectos de aumentos graduales por quinquenios y al 
amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 de la ley de 
Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capí­
tulo 5-2 de la instrucción cuarta en relación con el 8-2 
de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, el 
tiempo de servicios prestados como Auxiliar administrativo 
contratada desde el 2 de agosto de 1965 hasta el 6 de 
septiembre del mismo año, que hacen un mes y cuatro días, 
los que, unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta la actualidad, hacen un total de dos años 
y veintidós días; fijándose como fecha de vencimiento del 
primer quinquenio la de 2 de agosto de 1970, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en su servicios. 

6.° Disponer, de conformidad con 10 prevenido en el 
acuerdo de esta Comisión de 22 de julio de 1964, la acomo­
dación del plus de compensación por conocimientos espe­
ciales reconocido al personal de Artes Gráficas Municipales 
a 10 dispuesto en las resoluciones de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de 18 de noviembre de 1966 
y 28 de febrero del año en curso, debiéndose aplicar esta 
última a aquellos puestos de trabajo que no afectados 
directamente por la nueva clasificación de categorías que 
la misma verifica figuran relacionados en el expediente; 
y la cantidad de 146.466,25 pesetas a que asciende la citada 
acomodación, por 10 que respecta al ejercicio en curso, será 
abonada, según informe de Intervención, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 72, "Plus de mayor respon­
sabilidad", del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

7.° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
de Berástegui (un tramo) y José Arcones Gil, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Jumar (S. L.), por el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.274.999,25 
pesetas. 

8.0 Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Bocángel, celebrada 
el día 22 de agosto pasado, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Miguel Llorente Llorente, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
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~ 
baja ofrecida del 12,60 por 100 respecto a los preci . 
del presupuesto de contrata, de 870.279.75 peset o h 

9.0 Expropiar una parcela de 62,5 1 metros ~s. d 
de superficie, sita en la calle de Mercedes Don

u
.a rad 

y trozo de ella comprendido entre la de Antonia La llnl
go, 9 

'd dO' d d d I nc la ).1 a,vem a e . po~to, ~rop~e a e (011 Francisco Ve a ~ . 
tm, por el JustIprecIo hbremente convenido de 5~ 8-1a:. 
pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente pre ' l' .1, 

. . ~ IPlle t 
por ser necesaria para el ancho ofiCial de la vía '11. °, 
. d . l PllJIC' cIta a en pnmer ugar. d 

10. Aprobar la ~~ja d~ al(recio formulada por el Ar ui­
tecto Jefe de la SecclOn Tecmca de Valoraciones en I q 
se cifra en 872.239,20 pesetas el valor de los terrenos qa qUt 
expropian, por un total de 246,70 metros cuadrado

ue 
d 

superficie, sitos en la calle de Colombia, entre el P e 
d~ la. ~abana y l~ calle ~e B?li:ria, ~1ecesarios para la u~~ 
mzaclOn de la pnmera Vla pubhca citada, propiedad de don 
Angel Toscano Arroyo. 

11. No aceptar la propuesta de avenencia SUscrita e 
6 de abril del año en curso por el Arquitecto Jefe de t 
Sección Técnica de Valoraciones y don Angel García Ma~ 
roto Pérez en la que se cifraba en 500.000 pesetas el ju ti­
precio de la expropiación de una parcela de terreno de 
42,32 metros cuadrados de superficie, sita en la cal1~ de 
Ardemáns, 29, para su posterior apropiación a un solar 
colindante. 

12. Disponer que la Corporación se persone en el re. 
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala l.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por don Segundo Fernández Paláu contra el acuerdo del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, fecha 22 de diciem· 
bre de 1966, denegando la devolución de la cantidad retenida 
con motivo de la expropiación de la finca sita en la calle 
de Beatriz Galindo, con vuelta a la cuesta de los Ciego '. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 39.600 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de julio 
último por personal especializado preparado al efecto y aje­
no a las plantillas municipales, al servicio de la Delegación 
de Circulación y Transportes, para los estudios de tráfico 
que por la misma se llevan a cabo, con cargo al crédito 
consignado para esta atención en la partida 458 del vigente 
presupuesto, y conforme al siguiente detalle: 

Don Luis San Juan Lázaro, 5.100 pesetas; don Fran· 
cisco José Molinelli M uñoz, 5.800 pesetas; don Fer~ando 
San Juan Lázaro, 6.820 pesetas; don Cándido ESCrIbano 
Ovejero, 4.000 pesetas; don Antonio Colina Puerta, 4.000 
pesetas; don Vicente Molina Binilla, 7.000 pesetas, y clon 
Víctor Fernández Pérez, 6.880 pesetas. 

14. Aprobar un gasto de 25.098,25 peset~s,. il11por~e 
de los trabajos de extensión de recibos del arbltno muO!' 
cipal sobre la riqueza rústica y urbana, correspondiente a: 
primer semestre del año actual, efectuados por el pe~so~a 
del Servicio de Recaudación de la Delegación de Ha~len ts 
y su abono con cargo al crédito consignado en la partida 
del vigente presupuesto. t o 

15. A!)robar un !lasto, de 20.910 pesetas, en cua r 
~ d' t deven' expedientes para satisfacer el importe de las le as . , l"f doreo gadas por los componentes de los Tribunales ca 1 lca . 

d d· . . er las sigUi en' e lversos concursos y OposlclOnes para prove 
tes plazas: d 1 Gru' 

Una de Profesor de Música y Cantos escolares el. 
- d l Pa 0111"· po e Internado municipal de Nuestra Senara e a Trans' 

Catorce de Lavacoches de Talleres Generales Y 
portes. . ' d P rques 

Doscientas cinco de operarios del ServlclO e a 
y Jardines. . . 

Seiscientas de Agentes de Policía MU11lClpal. 

Ayuntamiento de Madrid



ti· 
I de 
! de 

lar 

re· 
1 1.a 

~rial 

del 
temo 
nida 
calle 
:gos. 

:accr 
julio 
aje· 
ción 
~fico 
¡dito 
rente 

'ran° 
ando 
bano 
.000 
don 

por~e 

rum· 
te al 
50nal 
~t1da, 
la 18 

batro 
e\'en' 
dores 
lIien· 

Gru' 
10111a. 
rans' 

rques 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
16 Retirar del orden del día una propuesta de apro­
"' . de un gasto de 215.360,49 pesetas para satisfacer 

h:t(IOI~tnpresa Mixta ~e Servicios Funerarios de Madrid 
a la . dad anónima) el Importe de su factura por los servi­
(. ~Ierestados por orden judicial durante el primer trimes­
~~'!el año actual, con cargo a la partida 318 del vigente 

re upuesto. 
p 17. Aprobar un gasto de 93.000 pesetas, importe de 
l f ctura por alquiler de local y mobiliario, juntamente con 
a as conceptos, de las oficinas habilitadas para los servi-
otro . , d S . L" 1 . de la DelegaclOn e aneam1ento y 1mp1ezas en a 
(lOS l ' . 20 d' 1 . al'enida del Genera 1Slmo, ,correspon lente a tercer tn-

tre del año actual, y su abono a la casa Esboga (S. A.) 
~~ cargo al crédito consignado en la partida 504 del vigente 

presupuesto. 
18. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, importe de 

l facturas por diferencias de alquileres del local y mobi­
l:ario juntamente con otros conceptos, de las oficinas que 
ocup~ la Delegación de Saneamiento y Limpiezas en la 
avenida del Generalísimo, 20, correspondientes a los tres 
primeros trimestres del año actual, y su abono a la casa 
Esboga (S. A.) con cargo al crédito consignado en la par­
rida 504 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
13.512 pesetas para satisfacer el importe de otras tantas 
indemnizaciones por daños ocasionados a vehículos de pro­
piedad particular por otros del servicio 111unicipal, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 923.035,15 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, cuatro facturas 
)' tres relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los capí­
lulos II y VIII del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto total de 837.724,23 pesetas para 
sati facer el importe de cuatro certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto. 

22. Conceder a doña María García Chorro la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 10 de la calle de Luisa Casero, teniendo 
en cuenta que la misma se halla sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado b) de la base 10 de la 
c?rrespondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vIgente ley de Régimen local. 

23. Conceder al Liceo Italiano, entidad con domicilio 
en ~a ~alle de Cristóbal Bordíu, 57, la exención de pago del 
arbltno de radicación, con efectividad desde elIde enero 
d~ 1%5, en virtud del acuerdo cultural hispano-italiano en 
v~gor (artículo 3.°); debiéndose tener en cuenta 10 estable­
CIdo en el artículo 72 1 de la vigente ley de Régimen local 
respecto a compensación por el Estado del importe de las 
Cllotas correspondientes. 
l 24 .. ~nterponer, de conformidad con 10 informado por 

e ServlclO Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
c~nt~a. la resolución dictada por el Tribunal Económico­
f II1Ul1strativo de la Provincia que ha estimado en parte 
a, reclamación promovida por don Eduardo Cobián Fer­
:~?ez de Córdoba sobre exacción del arbitrio de solares 

I ~~ados y sin edificar correspondiente a la finca núme-
ro de la calle de Z urbarán. 
co 25. Disponer que la Corporación se muestre parte 
te ll1? coadyuvante de la Administración en el recurso con­
sa nCM~~admil1istrativo interpuesto por el Patronato de Ca­
ad . ~Itares contra la resolución del Tribunal Económico­
pr:lllls~rativo de la Provincia dictada en la reclamación 
de ~?tda.por dicho Patronato sobre exacción del arbitrio 
de ~;~cac1ón deficiente relativo a una finca sita en la calle 

26 erto Aguilera, con vuelta a la de San Bernardo. 
. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
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especiales que constan en el expediente, impuestas por las 
obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
junio último que autorizó su realización, que fué ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de este expediente, que, una vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

27 a 30. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino viejo 
de Fuencarral, que alcanzan en total 2.267.941 ,13 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Marqués del 
Riscal , que alcanzan en total 568.682,11 pesetas por calzada 
y 255 .037,80 pesetas por ' aceras. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Joaquín García Morato, que alcanzan en total 811.003,25 
pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público en las plazas 
del Perú, República Dominicana y República del Ecuador, 
que alcanzan en total 1.176.811,15 pesetas. 

31. Conceder la exención de pago en el 10 por 100 
del importe de las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas por calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado 
a las fincas números 42 y 44 de la calle de Martín Machío 
(la primera a nombre de Comunidad de Propietarios en 
las distribuciones y la segunda al de don Miguel Marco 
Iranzo) por estar sujetas al recargo extraordinario de! 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana en aquella proporción, dándose en tal porcentaje 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 1955, vigente en e! tiempo de reali­
zarse las obras, accediéndose, parcialmente, con ello a 10 
solicitado por don Aure!io Marco Narro. 

32. Conceder la exención de pago en e! 10 por 100 
del importe de las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas por calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado 
a la finca número 13 de la calle de Martín Machío, y en 
las que le afectan en su fachada al pasaje de Doña Carlota, 
por estar sujeta al recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana en 
aquella proporción, en la que se da la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local de 1955, 
vigente en el tiempo de realizarse las obras, accediéndose, 
parcialmente, con ello a lo solicitado por su propietario, clon 
Saturnino Tovar Martín. 

Acopios 

33. Aceptar la bonificación de 7.500 pesetas ofrecida 
por la firma Motor Ibérico, S. A. (División Reicomsa), 
en el suministro de un tractor Ebro, con arado, grada, 
remolque y hoja bulldozer, con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines, que le fué adjudicado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de fecha 26 de abril últi­
mo, y, en consecuencia, que e! importe total del mismo 
quede limitado a la cantidad de 289.356 pesetas, que tendrá 
aplicación a la partida 501 del vigente presupuesto. 
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Enseñanza 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para las 
obras de ampliación de! grupo escolar Divino Maestro de 
doce secciones, por un importe total de 7.060.443,77 pese­
tas, así como los pliegos de condiciones técnicas y econó­
micoadministrativas redactadas al efecto. 

Segundo. Que el total importe de! presupuesto de estas 
o.bras, de !.060.44~,77 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 611 bIS de! vIgente presupuesto, partida creada para 
gastos anticipados con carácter reintegrable para urgente 
desarrollo del plan de construcciones escolares. 

Tercero. Que el importe de 5.188.296,02 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que e! 
M.inisterio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
mIento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina e! convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
o en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en 
fase de ejecución en el momento de hacerse efectiva por 
e! referido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza e! artículo 19 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto formu­

lado por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz para las obras 
de reforma y ampliación del grupo escolar que se construye 
actualmente en la Colonia de San Cristóbal de Fuencarral 
de la Empresa Municipal de Transportes, 'por un import~ 
total de 703.667,61 pesetas, ajustándose a los pliegos de 
condiciones que rigen en el proyecto original, adjudicado 
en 16 de junio de 1965 a Construcciones y Estudios Toisón 
(Sociedad anónima), de aceptación obligatoria para la mis­
ma, a tenor de 10 establecido en el apartado dJ) del artícu­
lo 54 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Segundo. Que e! total importe de! presupuesto, de 
703.667,61 pesetas, tenga aplicación a la partida 611 bis 
del vigente presupuesto, partida creada para gastos anti­
cipados con carácter reintegrable para urgente desarrollo 
del plan de construcciones escolares; y 

Tercero. Que el importe de 516.885,85 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 de! presupuesto de contrata, que e! 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina e! convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si se 
encuentra en fase de ejecución. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz para las obras 
de construcción de un grupo escolar de treinta y dos uni­
dades y otros servicios en el barrio de San Cristóbal de 
los Angeles (dehesa Boyal), por un importe total de pese­
tas 17.135.582,02, así como los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que e! total importe del presupuesto de 
estas obras, de 17.135.582,02 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 611 bis del vigente presupuesto, partida creada para 
gastos anticipados con carácter reintegrable para urgente 
desarrollo del plan de construcciones escolares. 

Tercero. Que el importe de 12.591.909,95 pesetas, 
equivalente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que 
el Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayun-
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tamiento en concepto de subvención se l·ng 
1 

. ' rese 
pazos y forma que determma el convenio de 18 d en 1, 

de 1957, en Valores independientes y auxiliares dee enerr 
s~puesto o en el presupuesto extraordinario de l~ pre· 
s~ está en fase de ejecución en el momento de ha n" 
tlva por el referido Ministerio; y cer e efee_ 

Cuarto. Convocar urgentemente para la real" ., 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducci~za~lon di 
zos que autoriza e! artículo 19 del reglamento d n e e pla. 
tación de las Corporaciones locales. e onlra· 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes ap 
P . A arlado · 

nmero. probar el proyecto y presupuesto f . 
lados por e! Arquitecto municipal don Vicente Baztá ~~u­
para las obras de demolición y construcción de un n erez 
d·f· . 1 ., nuevo e 1 lClO .esco ar en sustltucion del denominado Jacinto Be 

vente, SIto entre las calles de Pedro H eredia y Alme' na· 
·d dI· . na, COn 

c~pacl a para nueve au as, serVlClOS complementarios .. 
vlenda de Conserje, por un importe total de 4.385 .¿~ 
pesetas, así como los pliegos de condiciones técnicas ' 
nómicoadministrativas redactados al efecto. y eco-

Segundo. Que e! total importe de! presupuesto de e tas 
~bras, de ~.385.99~,96 pesetas, tenga aplicación a la par. 
tlda 611 bIS del vIgente presupuesto, partida creada 
el Ayunt.ami~nto Pl~no en 30 de junio último, con cará:e; 
extraordmano y remtegrable; y 

-r:ercero. Convocar urgentemente para la realización 
de dIchas obras la oportuna subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con. 
tratación de las Corporaciones locales. 

,38. Adjudicar por concierto directo, en aplicación del 
artlculo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid 
al contratista don José Serrano Salazar las obras de am~ 
pliación del grupo escolar Menéndez P e!ayo, de la calle 
de Méndez Alvaro, 16, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.709.433,05 pesetas, y con sujeción a los plie· 
gos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados para la subasta convocada por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 31 de mayo último, 
que se declaró desierta por falta de licitadores. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, con 

efectos desde e! 1 de julio último, la cantidad de l58,~ 
pesetas anuales, correspondiente a la repercusión en la renta 
del 8 por 100 de la cantidad invertida en obras de con er­
vación efectuadas en los locales de su propiedad arrenda­
dos para escuelas, sitos en el paseo de la Florida, 33. 

Segundo. Abonar al citado propietario la suma de pe. 
setas 3.243,60, correspondiente al consumo de agua en lo 
mencionados locales durante el primer semestre de 1967 ; Y 

Tercero. Que las sumas de 79,30 pesetas por el ejer· 
cicio en curso del tanto por ciento invertido en obras)' la 
de 3.243,60 pesetas, que se ha de abonar por una ~ola yez 
como consumo de agua, tengan aplicación a la parttda 32~, 
que con e! epígrafe "Alquiler de locales", en referenCIa 
a escuelas y análogos, figura en el vigente presupuesto. 

Cultura 

40. Adquirir de la editorial Afrodisio Aguado tres­
cientos ejemplares (doscientos cincuenta encuaderna~~ 
a 375 pesetas el ejemplar, y otros cincuenta en rama, a de 
pesetas) de la obra Las calles de M adrid, d~ pedr%. ha 
Répide; el total de 111.250 pesetas a que ascIende. le te 
adquisición es de aplicación a la partida 111 del vlg

en 

presupuesto. ·dad 
41. Librar a don Federico Coullaut-Valera la canó te ., lrgen 

de 46.626,75 pesetas por las obras de restauraclOn 
l Quin-

efectuadas en el monumento a los Hermanos Alvarez '"' to 
tero, con cargo a la partida 350 de! vigente presupues . 
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Deportes y Festejos 

42 Aprobar, en once expedientes, un gasto total de 
633Ó pesetas, para sa_tisfacer a la j oye:ía Iglesias y N a­
l· el importe de vanos trofeos concedidos por el Ayun-
\ílZO d . . d . ¡amiento Y disputa os en competicIOnes eportIvas. 

* * * 

Obras y Servicios Urbanos 

Quedar entera~a ~e los informes emitidos por la Dele­
ción sobre los SigUIentes puntos: 

ga 43. Concurso del Tren Infantil en la Casa de Campo. 
H. Concurso para la construcción de un paso a dis­

tinto nivel desde la calle de Raimundo Fernández Villaverde 
a la de Joaquín Costa. 

45. Liquidación económica de la "Operación asfalto". 
46. Desarrollo de las obras financiadas con el presu­

pue to extraordinario aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el 28 de junio último, con destino a la construcción de 
pasos a distinto nivel y a la ejecución de otras obras viarias 
para mejora del casco urbano, por importe de 1.346.857.500 
pesetas. 

47. Pliego de condiciones para el concurso de cons-
trucción, conservación y explotación de un Zoo en la Casa 
de Campo. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

!I'II'II'II'"''''I''I''II,\,O\''I''''' \'''I''''''''''''''' '1"'1""'1"1'1"11"""'11',,',,""""1""11'"'I,"I'II',,'U'I,"I'\I',,'I",,',,',,', 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

i n uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Miguel N úñez Belmonte, para taller de carpintería 
en la calle de José Calvo, 9. 

Don José Antonio Barrientos Fontecha, para venta de 
muebles, lámparas, loza y cristal, cuaelros al óleo y colchones 
en la calle del Guadarrama, 26. 

Don Serafín Soria de la Fuente, para alquiler de coches 
en la calle ele Lope de Rueda, 7. 

Domiciano Fernández Díaz, para huevería y pollería 
en la aveniela de Barranquilla, 24, tienda número 28 (Hor­
taleza). 

Don Eutimio Hernánelez Hernández para venta de 
n hl ' le es y cuadros en la calle de Marcelo Usera, 105. 
. Don Antonio Barrio Fernández, para venta ele confec­
ClO~S en l~ calle elel Platino, 29 (Villaverde Bajo). 

. on LUIS Puerta Martín, para elepósito cerrado ele aguas 
mll1erales en la calle del Risco Peloche, 8 . 
perf~on ~asilio Gaitón de Mier, para venta de artículos de 

D mena ~n la calle de Gómez Acebo, 7. 
te' on Jose Antonio García Suárez, para taller de carpin-
n~ e~ la calle de Andrés Mellado, 86. 

!nat ~IJarro y Hermanos (S. L.), para venta por mayor de 
enal l ' . E . e ectnco, como cambio de nombre, en la calle del 

peJo,6. 

mic;laUelio Barcia (S. A), para laboratorio de análisis quí­
s y farmacéuticos en la calle elel Conde de Vilches, 12. 

18 de septiembre de 1967 

Organización Comercial Ca. En. Ca. (S. A), para ofi­
cina y venta por mayor de artículos de limpieza en la plaza 
de la Condesa de la Gavia, 3. 

Don Alejandro Alba Gómez, para taller de carpintería 
en la calle Catorce, 1. 

Don Vicente González Esteire, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Escosura, 12. 

Cosol (S. A), para oficina de artes gráficas en la trave­
sía ele Santiago Cordero, 2. 

Don Emilio Fernández García, para depósito de muebles 
en la calle de la Virgen elel Puig, 1 L 

Talleres J al, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Albasanz, 67. 

Don Emilio García-Muro Bravo, para taller mecánico 
en la calle ele Pedrezuela, 3. 

Don Isidoro Laso García, para restaurante en la calle 
de Mira el Sol, 2. 

Don Alfredo Fernández Suárez, para casa de huéspedes 
en la calle de Ferraz, 36. 

Don Manuel López Montero, para bar en la calle de 
J osé María Pereda, 56. 

Don Juan Carballes Fernández, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 16. 

Don Jacinto de la Iglesia Vicente, para venta ele confec­
ciones en la calle de Juan José Bautista, 29. 

Barajas (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gaya, 47. 

Don Rafael Tejero Varea, para taberna en la avenida 
del Manzanares, 150. 

Don Raymond Collart, para academia en la calle del 
Marqués ele Urquijo, 10. 

Don Jesús Caro Mollóns, para zapatería en la calle del 
General Ricardos, 238. 

Don Emilio González Regaña, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Espinela, 3 (Villaverde Alto). 

Estudios Técnicos Financieros (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 48. 

Don Alfonso Calvo Canga, para autoescuela en la calle 
de Diego de León, 24. 

Don Carlos Pulido Bias, para colegio en el barrio elel 
Aeropuerto, bloque 334. 

Don Basilio Gaitón ele Hier, para venta ele artículos de 
limpieza en la calle de Gómez Acebo, 7. 

Don Lucio Ortiz López, para venta de artículos de mer­
cería en la calle de Martínez Moya, 2. 

Don José Lafuente Gil, para venta de artículos ele lim­
pieza en el paseo de Alberto de Palacios, 18 (Mercado, pues­
to número 13). 

Don Pedro Guaelalupe Mugir, para venta de colchones, 
lámparas y muebles, como ampliación, en la calle de Fer­
nando el Católico, 3. 

Zabofi (S. A), para zapatería en la calle de Gaya, 66. 
Don Teodoro Pérez Gómez, para mercería y paquetería 

en la calle de Marcenado, 10. 
Don José López Fraile, para venta de confecciones en 

la calle ele la Condesa de la Vega del Pozo, 24 . 
Don Emilio Gamella Herrero, para perfumería en la 

calle de Encarnación Oviol, 45, galería, puesto número 2 
(Villaverde Bajo). 

Don José Blanco Blanco, para café bar en la calle de 
Francisco ele Icaza, 5. 

Don Anastasia López González, para cafetería en la calle 
de la Sierra Malina, 29. 

Doña Matilde Martínez Polo, para peluquería de señoras 
en la calle de N úñez de Balboa, 6. 

Don Andrés López Meleiro, para mercería y venta de 
artículos ele plástico y calzado en la calle elel Pico Balaitus, 5. 

Don Angel Fernández Robles, para peluquería de seño­
ras en la calle del Santo Angel, 4 (Ciudad Lineal). 
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18 de septiembre de 1967 

Don Gregorio Barco Serrano, para taller de sastre en 
la calle de Berruguete, 32. 

Doña Paula Yebes Alej o, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de alimentación, 
tienda número 23) . 

Don Andrés Sempere Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle de las Cuevas, 50. 

Don Julio Macías García, para taller de fontanería en la 
Ciudad de los Angeles, 23. 

Don Saturnino Alonso Calvo, para venta de calzado en 
la carretera de Fuencarral a la Playa, 25I. 

Don Braulio Casado García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Romero, 6. 

Doña Josefa Vela Ruiz, para peluquería de señoras en 
la unidad vecinal de absorción de Villaverde, local 1I. 

Don Luis García Martínez, para estudio fotográfico en 
la calle de Ponferrada, 52 (barrio del Pilar). 

Don Luis Alvarez González, para taller de ebanistería 
en el paseo de la Dirección, 24. 

Don Antonio Moreno Viñuelas, para taller de carpin­
tería mecánica en el pasaje de Pradillo, 22. 

Don Fernando Pérez Iglesias, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Canillas, 4I. 

Doña María Luisa Espallargas Haro, para bar en la 
calle de Juan de Olías, 22. 

Don Teófanes Cuenca Sáez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Doña Urraca, 24. 

Don Ovidio López Maestro, para bar en la calle de las 
Azucenas, 68. 

Doña Marcelina Jiménez García, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 220. 

Don José Pérez Romera, para peluquería de señoras 
en el poblado Casilda de Bustos, 39. 

Don Cecilio Pérez Sevillano, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en el barrio dei Lucero, bloque 20, 
casa 2. 

Don Marcelo Roldán del Aguila, para venta de pan 
y bollos en la calle de Athos, 4I. 

Don José Tercero Barjola, para taller de carpintería 
en la calle de Angel Larra, 5. 

Don Ignacio Muñoz BIas, para exposición y compraventa 
de automóviles en la calle de Angel González Tejedor, 6. 

Don Justo Doval Rodríguez, para bar en la calle de 
Hernani, 3. 

Colegio de Nuestra Señora de la Merced, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de José Luis de Arrese, 
sin número. 

Editorial Católica (S. A.), para almacén cerrado de 
libros en la calle de la Sófora, 19. 

Don Paulino Barberá Barberá, para taller de inyectados 
de plástico en la calle del Sabanero, 28. 

Don Vicente Díaz Díaz, para taller de pulidor en la 
avenida de la Peña Prieta, 54. 

Doña María del Carmen Rojo López, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la plaza de Almu­
ñécar, 5. 

Don Manuel López López, para instalar un anuncio lu­
minoso en la calle de Alonso Cano, 52. 

Don Lucio Sánchez Iglesias, para mantequería y venta 
de fiambres en el barrio de Puerto Chico, local 1, casa 113. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Corazón de María, 39. 

Don Hermógenes Isidoro Calle, para droguería en la 
calle de Fermín Donaire, 25. 

Don Ovidio Bravo Martín, para droguería y perfumería 
en la avenida de Moratalaz, 4, polígono Z. 

Doña Cándida Palacios Buetas, para pensión, como 
cambio de nombre, en la plaza de las Cortes, 4. 

Don Leandro Delgado Ruiz, para taller de tricotar en 
la Colonia Litos Andalucía, bloque 7, portal 3 (Villaverde). 
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Doña Josefa Pilar González Fernández, para t II 

. d' , 1 11 a er de Imprenta y encua ernaClon en a ca e de San Isidro L b 
dor, 20. ara· 

Don Julio Puente Cantos, para peluquería de s -
en la calle de la Madre de Dios, 69. enara 

Parcas a (S. L.) , para venta e instalación de pa 
y papeles pintados en la calle del Manzanares 26 rque¡ 

Doña Angela Fernández Barrios, para peiuql1~r' d 
señoras en la calle de Federico Gutiérrez, 31. la e 

Vegasky (S. A.), para taller de confecciones en la calI 
de Sallaberry, 73. e 

Don Antonio Fernández Valero, para colchonería c 
cambio de nOI?bre, en la call,e de Antonio de Leyva, 38~mo 

Don Avelmo Concha Gomez, para droguería y pe f 
, b' d b 1 r u-mena, como cam 10 e nom re, en acalle de Hermos'lla 

número 130. 1 , 

Autoservi~io Velázquez (S. R. C.), para garaje, estació 
de servicio, taller y venta de lubricantes en la cal1e de~ 
General Mola, 279. 

Don Pedro Martínez Ortega, para taberna en la calle 
de Arechabaleta, bloque Motinca 3 (Villaverde). 

Don Pedro Dávila Dávila, para peluquería de cabal1eros 
como cambio de nombre, en la calle de Siena, 13. ' 

Don Julián Gayo Domingo, para joyería en la plaza 
de Segovia Nueva, 1. 

Don Tomás Eugenio Díaz Gutiérrez, para venta de teji­
dos en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 145. 

Don Teófilo Vitores González, para venta de calzado 
en la avenida de Palomeras, 8. 

Doña Adalberta Páramo Gandía, para venta de papeles 
pintados en el barrio de Moratalaz, polígono S, local 1, 
casa 19. 

Don Alberto Lara PoI, para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Velázquez, 93. 

Don José Luis Gallardo Martínez, para venta de papeles 
pintados en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 2, 
tienda número 2. 

Don José María Gallardo Gallardo, para taberna en la 
calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Doña Araceli de Briones Ballesteros, para taller de con­
fecciones en la calle del General Moscardó, 3. 

Don Emérito Jiménez Martín, para café bar en la calle 
de Bretón de los Herreros, 54. 

Don Emilio González Sánchez, para instalar un com­
presor, como ampliación, en la calle de Cuchilleros, 17. 

Don José García Oñoro, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio López, 214. 

Don José Araque Alcolea, para instalar un frigorífico, 
como ampliación, en la calle de Puenteareas, 17 .. 

Laboratorios Capitol (S. A.), para domicilio SOCIal y la­
boratorio químicofarmacéutico en la calle del General Oraa, 
número 68. , . 

Don Francisco Navarro Sánchez, para taller meca111CO 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 67. d 

Don Felipe Montes Lozano, para repostería y venta e 
fiambres en el paseo de Extremadura, 86. r t 

Don Pedro Nieva Campillo, para taller de 111ar1110 15 a 
en la calle de Prudencio Alvaro, 28. s 

Don Fernando Suárez de Miguel, para venta de ave 
y caza, como ampliación, en la plaza de Sisenando, 4. 

Dorl Juan de Mingo Mayo, para fábrica de muebles eo 
la calle de Felipe Castro, 9. . , . n la 

Poliber (S. A.), para fábrica de espuma s1l1tettca e 
calle de J ulián Camarillo, 39. . d icilio 

Frigoríficos Españoles (S. A.), para ofic1l1as Y 0111 
social en la calle de Velázquez, 22. d coo' 

Don Luis Eduardo Orive Sobrino, para venta ~ 
fecciones, como ampliación, en la calle de pizarra, il;terÍ3 

Don Roberto de Diego Merino, para taller ele carp 
en la calle del Albatros, 5. 
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D Miguel Yagüe Bores, para estación de engrase 

I 
,o~o de automóviles en la calle de San Antonio de 

I ala 
Padua, 8-) . ., d' .. d I Bugaex (S . L. , para expOSlClOn y venta e antJgue ac es 

bies en la calle de la Ribera de Curtidores, 33. 
\ mue S d - '1 b . , Don Félix Ampuero e eno, para sastrena en e arno 

"\foratalaz, polígono H, casa 646, local 1. 
de Doña pilar González Benito, para taller de confecciones 

I calle de la Virgen de Lourdes, 20. 
en ~fanufacturas Geyfe (S. L.), para domicilio social y de­
pÓ i'to cerrado de artículos de camisería en la calle de 

an Juan de la Cruz, 3. 
Don Juan Jiménez. Martín, . para ~astrería y venta de 
fecciones en el barno del PIlar, Vla V, vaca 9. 

con 'M 'Rd' f' Don Eugemo artll1 o nguez, para rutena y ver-
dulería en la calle de Car.men Llorente, 8.. . . 

Don Jaime A.~uado Tngu.ero~" para serVICIO de desl~fec­
'o'n desinsectaclOn Y desratJzaClOn en la calle de Pohbea, el , 

número 6. 
Don Enrique Montón Roa, para taller de reparación de 

automóviles en la calle de la Virgen del Lluch, 51. 
< Don Ignacio Coca García, para instalar un tanque de 
fuel-o il en la calle de Orfila, 9. 

Don J ulián López Matías, para taberna, como cambio 
de I)ombre, en la calle de Navalmoral de la Mata, 44. 

Don Luis Romero Díaz-Maroto, para venta de hielo 
en la calle de V ázquez de Mella, 3I. 

Don Nicasio Martín Gómez, para frutería y verdulería 
en la calle de San Raimundo, 54. 

Don Constantino Sancho N úñez, para venta de leche 
y productos lácteos, como cambio de nombre, en el paseo 
de los Olivos, SI. 

Don Gregorio Serrano Pizarro, para taberna en la calle 
de Aguilón, 4. 

Don Rafael Salazar Fernández, para estación de lavado 
)' engrase de automóviles en el camino de la Laguna, 106. 

Don Enrique Pérez García, para taller de confección 
y venta por mayor de artículos de plástico en la calle de 
Ferrer del Río, 17. 

Compañía Sevillana de Electricidad (S. A.), para oficina 
en la calle de Orense, sin número. 

Don Salvador Navarro Martín, para depósito cerrado 
de material y mobiliario clínico en la calle de Hilarión 
Eslava, 59. 

Don Andrés Medina García, para taller de ebanistería 
en la calle de Ceuta, 1I. 

Don Antonio Fernández García, para droguería y per­
fumería en la calle de Cartagena, 103. 

Minerva, Sociedad anónima de Seguros, para instalar un 
anuncio luminoso en la carrera de San Jerónimo, 34. 

Doña Margarita Martínez Sainz de Vicuña, para taller 
de manipulado de cartón en la calle de Benidorm, 30. 

Do~ !--uis Béjar Montalvo, para taller de reparación de 
automov!les en la calle de Nicolás Sánchez, 40. 
, Don Teodoro Sarabia Herrero, para bar en la calle de 
an Marcos, 17. 

o Don Antonio Sabugal García, para estación de engrase 
y lavado en la calle del Pradillo, 6. 
d ~.on Manuel Menéndez Fernández, para bar en la plaza 
e Dl11azo, .214 (San Cristóbal de los Angeles). 

011 J uho Lázaro Arribas, para carnicería y salchichería 
en ~ Mercado de Barceló, puesto número 13. 
d f alle~es Santa Bárbara (S . A.), para instalar un tanque 
e ñel-o¡l en la calle de Alfonso Gómez, 4. 

tan 011 Juan Manuel Ramírez Moreno, para instalar un 
qDlIe de juel-oil en la calle del Pisuerga 8. 

On J 'T d ' en l ose ene or Salas, para taller de confecciones 
~ calle de Juliana Sancho, S. 

en la °2· Anelrés García Muñoz, para peluquería de señoras 
ludad de los Angeles, bloque 235. 
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Don José Serrano Martín de los Santos, para taller de 
engrase en la calle de Federico Gutiérrez, 7. 

Don Domingo Martín García, para taberna en la calle 
de Nuestra Señora del Carmen, 54. 

Don Ramón Parages Chapí, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de telefonía, radio y televisión en la calle 
ele San Emilio, SO, local número 3. 

Galerías Preciados (S. A.), para talleres mecánicos, 
de carpintería, pintura y canteado de vidrio en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 38. 

Don Francisco Navarro Martín, para taller de imprenta 
en la calle de Otero y Delage, 19. 

Don Ramón Callejo Callejo, para taller de reparación 
de automóviles y venta de accesorios en la calle de Navas 
del Rey, 8. 

Don Pablo Andrés García, para bar en la calle de San 
Patricio, 8. 

Doña María Carmona Santacruz, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Totana, 2. 

Doña Felisa Hernández Hernández, para taller de vul­
canizado en la calle de Leonor González, 4I. 

Doña Pilar Rodrigo Pinilla, para taller de pintura, bar­
nizado y empapelado en la calle de Miguel Arredondo, 9. 

Doña Eloína García Fidalgo, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de los Guindos, 1. 

Don Jesús Molina Gil, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de San ' Mariano, S (Canillejas). 

Don Serafín Santamaría Delgado, para bar en la calle 
de Mariblanca, 19. 

Doña María del Carmen Hernández Marco, para bar en 
la calle de Salvador Crespo, 4. 

Alfombras Alcaraz (S. A.), para almacén de alfombras 
y tapices en la calle de Julián Camarillo, 9, edificio B. 

Don Esteban Vázquez Herráez, para bar y restaurante, 
como ampliación, en la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Luis Bermúdez Boallo, para bar en la calle de las 
Infantas, 22. 

Don Nicolás Chinchón González, para lechería en la 
calle de María de Guzmán, 1. 

Don Zoilo Montes Burgos, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Concepción Arenal, 6. 

Don Fernando Montalvo Casado, para bar en la calle de 
Albox, 19 (Carabanchel). 

Don Amador Gómez Centeno, para café bar en la calle 
de López de Hoyos, 409. 

Doña María Eugenia Arranz Martínez, para salchiche­
ría en la calle de Ana Isabel (galería, tienda número 17). 

Don José Losada Monterrubio, para instalar un frigorí­
fico, como ampliación, en la calle de la Corredera Baja de 
San Pablo, 4. 

Don Eduardo Agudo Luengo, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle del Barquillo, 20. 

Don José Ramón Puerto Sánchez, para garaje y taller 
mecánico en la calle de Fernández de los Ríos, 87. 

Doña Concepción Sintes Palliser, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Vista Alegre, 22. 

Industrias del Puente (S . A.), para depósito cerrado en 
la calle de Venancio Martín, 10. 

Don Mariano Toledano Martín, para taller de tallista 
en madera en la calle de Saavedra Fajardo, 18. 

Don Manuel Simón de la Cruz, para taller de imprenta 
en el camino viejo ele Leganés, 177. 

Don Francisco Gerardo García Jiménez, para taberna, 
como ampliación, en la calle de Calatrava, 21. 

Don Isaías del Río de Diego, para droguería y perfu­
mería en la calle del Lago Salado, 3. 

Don Andrés Martínez Jiménez, para droguería, perfu­
mería y papelería en la calle de López de Hoyos, 361. 

Doña Isabel Flores Fernández, para venta de mariscos 
en el camino de la Laguna, 193 (galería, puesto número 16). 
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Doña Celia Tallón Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza de la Rendición de Breda, 4. 

Doña María Luisa Conejo García, para taller de en­
cuadernación en la calle de García de la Cuesta, 1. 

Don Emilio Gelado Lorenzo, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Teniente Coronel No­
reña, 2. 

Cintas Industriales Adhesivas (S. A), para depósito 
y venta de cintas engomadas en la calle de María Mag­
dalena, 15. 

Don Ramiro Guillén Macia, para fábrica de patatas fri­
tas y churros, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio Pérez, 3. 

Don Frank Miller, para taller de confección y venta por 
mayor de obras en cabello y marcos, molduras y esculturas 
en la calle de Belvis, sin número. 

Don Francisco Gómez Pinto, para taller de encuader­
nación en la calle de Alejandro Sánchez, 89. 

Don Rafael Porras González, para venta de café en la 
calle de Augusto Figueroa, 18. 

Don Isidoro Fernández Suárez, para almacén y venta 
de maderas en la calle de Eugenia de Montijo, 56. 

Doña Margarita Pérez de Tena Díez, para pensión en 
la calle del Prado, 16. 

Don Germán Borreguero Clemente, para bar restaurante 
en la avenida de Aragón, 380. 

Escuela de Transmisiones del Ejército del Aire, para 
instalar un tanque de gas propano en la calle de Cuatro 
Vientos, sin número. 

Doña Amparo Calderón Martínez, para cafetería bar 
en la carretera de la Playa, 248. 

Don Luis Alvarez de Soto Mayor, para taller de pro­
tésico dental en la calle de los Pellejeros, 8. 

Don Pedro Rubio Martín, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 20. 

Don Antonio Regino Valencia Padilla, para exposición 
y alquiler de automóviles en la calle de San Mateo, 21. 

Talleres Joyeros (S. L.), para taller de joyería en la 
calle de Pedro Heredia, 21. 

Don Jaime López Valcárcel, para casa de huéspedes 
en la calle del Olivar, 15. 

Don Benito Bustos Barcenilla, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 23 . 

Atlántico (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 28. 

Especialidades Metálicas y de la Construcción. (S . A), 
para oficina y domicilio social en la calle de Ennque La­
rreta, 3. 

Don Jorge Díaz Fernández, para joyería en la calle del 
Alcalde López Casero, 6. . , 

Don Rafael Sánchez López, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la avenida de la Virgen de la Roca, 3. 

Don Francisco Herranz Sastre, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza de Setúbal, S (Colonia de San Vicente 
de Paúl). . , 

Don Martín Ogalla Martínez, para taller de taplcena 
en la calle de San Fortunato, 11. 

Don Luis González López, para droguería y perfumería 
en la calle de Rocafort, bloque 480, local número 69 (Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles). 

Servial (S. A), para restaurante y cafetería en la calle 
de Felipe Moratilla, 13. 

Don Alfonso Fuentes Bernardo, para taller de confec­
ciones en la calle de la Aduana, 16. 

Construcciones San Martín (S. A), para oficinas en la 
calle de Orense, 11. . , 

Don Luis Pallarés Piñeiro, para taller de carpmtena 
en la calle de Montseny, 16. 

Inter (S . A.), para instalar un anuncio luminoso en la 
glorieta de Quevedo, 6. 
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Don J osé Villanuev~ Villan~eva, para taller de esea. 

lista en la calle de los Pmos Baja, 7. )o. 

Don Manuel Ledesma Rodríguez, para taller de 
ración de automóviles en la calle de Chindasvinto 7~epa. 

Don José Luis Oliveras Fernández, para talle: d .. 
prenta en la calle de la Genciana, 16. e 1111· 

Don José María Fraile Ruiz, para taller de carpint . 
mecánica en la calle de Gabasti, 10. en, 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensore 
la plaza del Conde del Valle del Súchil, 10. en 

Don Eduardo Moreno Castillo y don Pedro Ortega Mo. 
rales, para taller de imprenta en la calle de Azcona, 7. 

Don Ricardo Trigo V ázquez, para droguería y perfu. 
mería en la calle de Angel Larra, S. 

Don Javier Magro Mas, para taller de manipulado d 
plástico en la calle de Juan José Bautista, 20. e 

Montel Osuna (S. A), para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Luis de la Mata, 30. 

Don Manuel Anta Vega, para bar en la plaza de an 
Miguel,4. 

Don Juan Pérez Martínez, para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de Matilde Hernández, 82. 

Don Emilio Dólera Méndez, para taller de imprenta en 
la calle de María Isidra, 8. 

Guinard (S . A.), para venta por mayor ele maquinaria 
en la calle de Méjico, 9. 

Don Alejandro Martínez García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José Lázaro Galdeano, 2. 

Doña Angela Alonso de Meras, para bar en la calle del 
General Zavala, 20. 

Don Plácido Crespo de Pedro, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Puntallana, 20. 

Don Bernabé Nogueras Navarro, para taller de guar­
necido, chapa y pintura de automóviles en la calle de la 
Virgen elel Lluch, 77. 

Don Manuel García Gutiérrez, para bar en el paseo tle 
Extremadura, 362. 

Doña Petra de las Heras Mayoral, para carbonería en 
la calle de Domingo de Zaizita, sin número. 

Don Andrés López Gutiérrez, para café bar en la calle 
de Argüeso, 16. , 

Don Isaías Barrio Cristóbal, para droguena y perfu-
mería en la calle de Puenteareas, 19. . 

Doña Josefina Valdés Ania, para bar en la calle de Ohte, 
número 13. . . 

Don Francisco Tapias García, para instalar maqumana, 
como ampliación, en la calle de Pedro Fernández Labrada, 
número 23. . 1 n 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para !11sta ar u 
transformador en la calle de Alustante, 20. bl 

Don Manuel de Vera Fernández, para venta ele !11ue eS 
en la avenida de Daroca, 33. d 

Don Francisco Fernández Jiménez, para taller e car-
pintería en la calle de la Fuente de San Pedro, 11. 11 

Doña Florentina Pardo Miguelsanz, para bar en la ca e 

de Víctor de la Serna, 1. 'de rte 
Diana Turba (S. L.), para venta de artIculos ele po 

en la calle de Serrano, 68. 'd lim-
Don José Cid López, para ~en~~ de artlculoSde ~felia 

pieza, flores y plantas, como amphaclOn, en la calle 

Nieto, 1 S. d f ntaneria 
Don Desiderio Bermejo Alenza, para taller e ~ l 38. 

en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 11, oc~ .Ies 
·1 d aut0!110VI 

Don Juan Martín Alvarez, para alqUl er e 
en la calle de la Pilarica, 97. . ' fico en 

Don Antonio García Ruiz, para estudIo fotogra 

la calle de Santiago Alió, bloque 23 bis. 'en la calle 
Don Antonio Esteban Moya, para mercena 

de la Peña Ambote, 1. 
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~ 
Don Andrés Barreiro Pujol, .para .papelería, librería 

ta de discos en la calle de VI11aaI1111, 3I. 
,. ven A ' S b 1 11 d . Don Juan m~ros anz, para ta erna en a ca e e 
E enio Sala zar , J8. 

UgDuna (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
\r uel Angel, 2I. 
. IgDon Marcelino Cuesta García, para taller medmico en 
la calle de la Oca, 66.. . . 

Comunidad de Propletanos, para ll1stalar un tanque de 

f 
l-oil en la calle de Clara del Rey, 46. 

IIf Don Ramón Echagüe, para instalar un anuncio lumi­
so en la calle de Chile, 2. 

no Don José Manuel Martín Agudo, para peluquería de 
ñoras en la calle del Duque de Sesto, 46. 

se Don Juan Díaz Layna, para instalar un tanque de fu.el­
oil en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Don Alfredo Gutiérrez Vega, para taller de ajuste en 
la calle de Manuela Malasaña, 12. 

Don Juan Fernández González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 108. 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para venta de fiam­
bre y ultramarinos en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 84. 

Don José García Panizo, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de la Pilarica, 70. 

Don Gonzalo Arce Martínez, para bar en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, l. 

Doña María de la Fuensanta Menoyo Baños, para admi­
nistración de lotería en la calle de Ayala, 11 . 

Don Pedro Loiseau Luquet, para venta de artículos 
de regalo y libros, como ampliación, en la calle de Cea 
Bermúdez, 29. 

Don José María Fernández Ochoa, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Arechavaleta, letra G. 

Goyma (S. A), para domicilio social en la calle de 
Cochabamba, 2. 

Don Gaudencio Ramos Iglesias, para camisería y venta 
de confecciones y retales en la calle de Artajona, sin número. 

Villanueva y Siboni (S . A ), para venta de vehículos, 
lu bricantes y accesorios en la calle de Berlín, 2. 

Augusto Bellido (S. A.), para fábrica de tejidos y taller 
de confecciones en la calle ele López ele Hoyos, 149. 

Don Enrique Durán Valls, para fábrica de tejielos y taller 
de confecciones en la calle de Castilla, 9. 

Don José Ortiz Santos, para bar restaurante en la calle 
de Berruguete, 68. 

Urge (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Cochambamba, 2. 

Do~ :Vicente Centeno Morán, para oficina de alquiler de 
autol11ovIles en la calle de Cartagena, 23. 

Don Francisco Contreras Becerra, para bodega en el 
paseo de Alberto de Palacios, bloque 5, portal 4, número 84. 

Don Santiago Colomer Sandoval, para venta de muebles 
en la calle ele Fernán González, 26. 

Don Cástor Martín Alonso, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Padre OItra, 4I. 
t .. ~on Nicasio Sobrados Miguel, para venta de alfombras, 
e)1 os y confecciones en la calle de Galileo, 36. 
d Don A.ngel Ruiz Villalba, para autoescuela en el barrio 
e ~n.. Miguel, .bloque 2, tienda número 8. 

d ona Benedlcta E steban Peña, para venta ele artículos 
e ~tesanía y obj etos de regalo en la calle de Lepanto, 4. 

el t on M~n:lel Estrada Illanes, para venta de aparatos 

CaccI rOdomestIcos, de radio y televisión en la calle de Laín 
va, 11. 

la ~~n Jorge González Lahera, para venta de calzado en 
c~ e ele Martínez Oviol, 33. 

de on. Federico Quintana García, para venta de artículos 
liD camisería, como ampliación, en la calle de Jerónima 

rente, 1. 
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Don Daniel Victoria Medina, para autoescuela en la 
calle de Leonor Góngora, 36. 

Don Saunier Ortiz Mingorranz, para taller y venta de 
artículos de punto en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Don Alberto Llana Sainz, para oficina de representa­
ciones en la calle de Castelló, 75, tienda número 2 . 

Tetrac Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Ayala, 4. 

Don José Pérez Estévez, para venta de muebles en la 
travesía del Doctor Sánchez, 1. 

Don J ulián Rodríguez Melgar, para venta de quincalla 
y cuadros al óleo, como ampliación, en la calle de López 
de Hoyos, 95. 

Don Antonio González Aragoneses, para joyería en la 
calle de Hermosilla, 22. 

Obras Industriales (S . A), para oficina en la calle de 
Gaya, 27. 

Don Antonio Reyes Valdillo, para venta de calzado en 
la calle de los Hermanos Miralles, 45. 

Princesa de Baviera, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle del Henares, 8. 

Don Carlos Acosta Sánchez, para fábrica de artíct110s 
de piel en la calle del Pradillo, 4. 

General Eléctrica Española (S. A), para instalar ascen­
sores y montacargas en la calle del Maestro Arbós, 27. 

Don Jacinto Carrillo Asensio, para bar en la calle de 
la Hermandad, 6. 

Doña María Felisa Martínez López, para estación de 
lavado y engrase de vehículos en la calle de la Virgen del 
Lluch, SI. 

Don Luis de Frutos García, para baile con ambigú en 
la calle del Duque, 16 (Barajas). 

Don Emilio Lahera de Paz, para taller de carpintería 
en la calle de la Cabeza, 5. 

Don Abdón Rodríguez Moreno, para salchichería en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería de alimen­
tación, tienda número 14). 

Empresa Nacional de Electricidad, para instalar un 
tanque de fu.el-oil en la calle de José de Caso, sin número. 

Don J ulián Vivar Recio, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Hispano Indesit (S. A.), para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Ardemáns, 6. 

DENEGACIONES 

Doña María Vilches Benítez, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Arturo Soria, 145. 

Oficina Técnica de Empresas e Ingeniería (S . L.), para 
oficinas y domicilio social en la calle del Tormes, 4. 

Don Arsenio Cuadrado Morán, para bollería y venta 
de comestibles en la travesía de Tomás Pinar, 5. 

Doña María San José Lobo, para peluquería de señoras 
en la calle de las Minas, 8. 

Don Jesús Belinchón Méndez, para oficina en la calle 
de las Endrinas, 19. 

Don Fernando Maymo Gomis, para depósito cerraelo 
de material de aparatos de radio en la calle de la Paz, 4. 

Don Agustín Moreira Portilla, para garaje en la calle 
de Embajadores, 104. 

Don Angel Gonzalo Morán, para chatarrería en la calle 
Doce, 24 (Palomeras Altas). 

Construcciones J. O. T. S. A., para parque almacén 
en la calle de la Mandarina, 7. 

Don Celedonio Benito Arribas, para bar en la calle de 
Caramuel, 12. 

Hermanos Morcillo (S . L.), para almacén de patatas en 
la calle de la Isla de Zanzíbar, 47. 

Don Juan Rodríguez M unilla, para estudio fotográfico 
con galería en la Puerta del Sol, 5. 
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Don Luis Olmos Cañete, para taller mecánico de carpin­
tería y ebanistería en la calle de la Isla ele N elson, 18. 

Huarte y Compañía (S. A.), para oficinas de venta y dis­
tribución ele artículos de decoración en la calle del Cidacos, 
número 5. 

Laboratorios Castejón (S. A.), para venta por mayor 
de especialidades farmacéuticas en la calle de Modesto 
Lafuente, 7. 

Don J ulián Casas Cámara, para tienda de ultramarinos 
en la travesía de las Cañas, 2, local número 4. 

Don José Ferreiro Mugüerza, para taller de broncista 
en la calle de Francisco Vivancos, 21. 

Fábrica de Porcelanas Mongat (S. A.), para exposición 
y venta de loza en la calle del Carmen, 9. 

Don Teodoro Sánchez González, para estación de en­
grase y lavado en el paseo de las Yeserías, 73. 

Amaeleo Graells Biosca (S. A.), para fábrica de confec­
ciones en la calle de San Emilio, 50. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Aguilar Martín, para venta de variantes, 
como cambio de nombre, en la calle ele Alcalá, 337 y 339 
(galería comercial, puesto número 1). 

Granjas Reunidas del Centro (S. A.), para granja avícola 
en la carretera de Valencia, kilómetro 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Verguizas Gómez, para taller de cerrajería 
en la calle de Servator, 12 (barrio de San Fernando, Ca­
nillas). 

Don José Luis Ramírez Llamas, para taller de imprenta 
en la calle del Jaspe, 42. 

Don Juan Calles Mariscal, para incubadora de pollos 
en la calle. de Quintana, 29. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.) , para venta 
de sus productos en la calle de José Antonio de Armona, 12. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

""I~""I"I"lj'I"I"I"I"I"II""I"I"I""'I"1""·U""""""'I""'II""I",,o"'II'U""II'.,·""""""11"""'1,'"",°"",°"",', 

Secretaría General 

SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 39, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.777 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número I de las bolas 
que representan 

las set"ies 

4 
7 

16 
39 

101 
104 
116 
129 
159 
189 
191 
220 
221 
281 
397 
435 
489 
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Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

31 a 
61 a 

151 a 
381 a 

1.001 a 
1.031 a 
1.151 a 
1.281 a 
1.581 a 
1.881 a 
1.901 a 
2.191 a 
2.201 a 
2.801 a 
3.961 a 
4.341 a 
4.881 a 

40 
70 
60 
90 
10 
40 
60 
90 
90 
90 
10 

200 
10 
10 
70 
50 
90 

Número I de las bolas 
que representan 

las series 

510 
512 
547 
564 
611 
642 
650 
743 
791 
792 
808 
824 
832 
856 
865 
878 
902 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

5.091 a 
5.111 a 
5.461 a 
5.631 a 
6.101 a 
6.411 a 
6.491 a 
7.421 a 
7.901 a 
7.911 a 
8.071 a 
8.231 a 
8.311 a 
8.551 a 
8.641 a 
8.771 a 
9.011 a 

100 
20 
70 
40 
10 
20 

500 
30 
10 
20 
80 
40 
20 
60 
50 
80 
20 
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Numeración 1I Núme I ~ Número 
de las bolas de los de las b~las Numeración 

que representan títulos que deben II q p t . de los 
las series ser amortizados ue1arse :e~~:~ an tItulas Que debr,. _____ -¡--______ .¡¡-____ ~-=se:.:..r~amortí .. ,I, 

934 9.331 a 40 
970 9.69 1 a 700 
972 9.711 a 20 

1.063 10.621 a 30 
1.102 11.011 a 20 
1.170 11.691 a 700 
1.244 12.431 a 40 
1.271 12.701 a 10 
1.278 12.771 a 80 
1.307 13.061 a 70 
1.313 13.121 a 30 
1.314 13.131 a 40 
1.339 13.381 a 90 
1.342 13.411 a 20 
1.387 13.861 a 70 
1.471 14.701 a 10 
1.501 15.001 a 10 
1.570 15.691 a 700 
1.625 16.241 a 50 
1.641 16.401 a 10 
1.645 16.441 a 50 
1.683 16.821 a :lO 
1.692 16.911 a 20 
1.755 17.541 a 50 
1.830 18.291 a 300 
1.856 18.551 a 60 
1.857 18.561 a 70 
1.870 18.691 a 700 
1.897 18.961 a 70 
1.898 18.971 a 80 
1.903 19.021 a 30 
1.924 19.231 a 40 
1.949 19.481 a 90 
1.962 19.611 a 20 
1.983 19.821 a 30 
2.006 20.051 a 60 
2.021 20.201 a 10 
2.074 20.731 a 40 
2.116 21.151 a 60 
2.294 22.931 a 40 
2.307 23.061 a 70 
2.320 23.191 a 200 
2.369 23.681 a 90 
2.394 23.931 a 40 
2.428 24.271 a 80 
2.448 24.471 a 80 
2.468 24.671 a 80 
2.481 24.801 a 10 
2.526 Ul-

tima bola. 25.251 a 57 
2.543 25.421 a 30 
2.551 25.501 a 10 
2.560 25.591 a 600 
2.566 25.651 a 60 
2.608 26.071 a 80 
2.643 26.421 a 30 
2.658 26.571 a 80 
2.711 27.101 a 10 
2.740 27.391 a 400 
2.756 27.551 a 60 
2.778 27.771 a 80 
2.811 28.101 a 10 
2.910 29.091 a 100 
2.947 29.461 a 70 
2.954 29.531 a 40 
3.008 30.071 a 80 
3.060 30.591 a 600 
3.100 30.991 a 31.000 
3.102 31.011 a 20 
3.103 31.021 a 30 
3.161 31.601 a 10 
3.185 31.841 a 50 

3.317 
3.344 
3.380 
3.417 
3.450 
3.469 
3.495 
3.511 
3.523 
3.537 
3.579 
3.633 
3.656 
3.692 
3.762 
3.798 
3.860 
3.898 
3.939 
3.966 
4.022 
4.074 
4.076 
4.088 
4.100 
4.102 
4.212 
4.248 
4.303 
4.312 
4.382 
4.477 
4.504 
4.505 
4.510 
4.514 
4.533 
4.548 
4.555 
4.562 
4.589 
4.597 
4.703 
4.760 
4.795 
4.843 
4.912 
5.017 
5.029 
5.051 
5.104 
5.113 
5.135 
5.145 
5.171 
5.191 
5.203 
5.231 
5.265 
5.314 
5.349 
5.363 
5.417 
5.428 
5.483 
5.654 
5.710 
5.737 
5.753 
5.754 
5.800 
5.861 

33.161 a 
33.431 a 
33.791 a 
34.161 a 
34.491 a 
34.681 a 
34.941 a 
35.101 a 
35.221 a 
35.361 a 70 
35.781 a 1)", 
36.321 a 30 
36.551 a ~ 
36.911 a 

1

37.611 a ~ 
37.971 a 
38.591 a 600 
38.971 a 
39.381 a % 
39.651 a (j) 
40.211 a ~ 
40.731 a 41 
40.751 a ~ 
40.871 a 80 
40.991 a 41.001 
41.011 a 21! 
42.l11 a 20 
42.471 a 80 
43.021 a JI) 
43.111 a 20 
43.811 a 20 
44.761 a 70 
45.031 a 
45.041 a 
45.091 a 
45.131 a 
45.321 a 
45.471 a 
45.541 a 
45.6 11 a 
45.881 a 
45.961 a 
47.021 a 
47.591 a 
47.941 a 
48.421 a 
49.111 a 
50.161 a 
50.281 a 
50.501 a 
51.031 a 
51.121 a 
51.341 a 
51.441 a 
51.701 a 
51.901 a 
52.021 a 
52.301 a 
52.641 a 
53.131 a 
53.481 a 
53.621 a 
54.161 a 
54.271 a 
54.821 a 

50 
100 
40 
Ji) 

80 
50 
20 
W 
70 
30 

600 
50 
30 
20 
70 
~ 
10 
40 
30 
50 
50 
10 
10 
30 
10 
50 
40 
!Xl 
30 
70 

30 
56.531 a 100 
57.091 a 70 
57.361 a 30 
57.521 a 40 
57.531 a 
57.991 a 58.000 
58.601 a lO 

3.195 31.941 a 50 

========~============~============~~ 
t das para 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presen at a. 
P uestos ex r 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de resup "0 

d·· 1 I "M" 1 (N ociado de Recepclo or manos de a n tervenclOn umcl pa eg . del 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a pa

rltr 

día 2 de octubre próximo. r 
. .' f descuento pO 

El valor noml1lal de estas obltgaclOnes su re ~n . entre el 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la dIferenCIa 
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=:::::::::::. -=== Número Numeración Número Numeración 
ción . d emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por de las bolas de los de la, bolas de los 
• upO e que representan títulos que deben Que representan títulos que deben 
. d,¡"" obligación. 

las se ries ser amortizados las series ser amortizados 
'zaoJos -- Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

ero de 1968. 
7.937 79.361 a 70 258 2.571 a 80 

t!1 Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
7.938 79.371 a 80 272 2.711 a 20 
8.095 80.941 a 50 415 4.141 a 50 

, FERNÁNm;z-VILLA. 8.141 81.401 a 10 425 4.241 a 50 JOSE * * * 8.289 82.881 a 90 539 5.381 a 90 
8.307 83.061 a 70 553 5.521 a 30 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 8.333 83.321 a 30 867 8.661 a 70 
8.387 83.861 a 70 871 8.701 a 10 

Resultado del sorteo número 26, celebrado el día de la fecha, 8.441 84.401 a 10 919 9.181 a 90 

ra la amortización de 2.023 obligaciones de la serie A, 809 de la 
8.450 84.491 a 500 932 9.311 a 20 

~rie B y 202 de la serie e de dicho Empréstito : 
8.474 84.731 a 40 1.051 10.501 a 10 
8.560 85.591 a 600 1.244 12.431 a 40 
8.874 88.731 a 40 1.270 12.69l a 700 

--;:,ro I Numeración 
Número I Numeración 8.897 88.961 a 70 1.385 13.841 a 50 

de !?S bolas de los de las bolas de los 9.107 91.061 a 70 1.398 13.971 a 80 
que repre~entan títulos que deben que representan títulos que deben 9.226 92.251 a 60 1.408 14.071 a 80 

se r amorti zados las se ries ser amortizados las senes 9.302 93.011 a 20 1.473 14.721 a 30 
9.332 93.311 a 20 1.533 15.321 a 30 

SERIE A 4.222 42.211 a 20 9.362 93.611 a 20 1.569 15.681 a 90 
4.243 42.421 a 30 9.529 95.281 a 90 l.637 16.361 a 70 

7 61 a 70 4.267 42.661 a 70 9.586 95.851 a 60 1.894 18.931 a 40 
208 2.071 a 80 4.327 43.261 a 70 9.805 98.041 a 50 1.895 18.941 a 50 
390 3.89 1 a 900 4.484 44.831 a 40 9.815 98.141 a 50 1.974 Ul-

(¡J 395 3.941 a SO 4.514 45.131 a 40 9.913 99.121 a 30 tima bola. 19.731 a 38 
80 428 4.271 a 80 4.571 45.701 a 10 9.926 99.251 a 60 2.076 20.751 a 60 

41.001 515 5.141 a SO 4.631 46.301 a 10 9.957 99.561 a 70 2.088 20.871 a 80 
20 748 7.471 a 80 4.709 47.081 a 90 10.011 100.101 a 10 2.190 21.891 a 900 
lO 769 7.681 a 90 4.725 47.241 a 50 10.015 100.141 a SO 2.235 22.341 a SO 
80 771 7.701 a 10 4.835 48.341 a 50 10.027 100.261 a 70 2.270 22.691 a 700 
30 816 8.151 a 60 4.896 48.951 a 60 10.232 102.311 a 20 2.353 23.521 a 30 
20 895 8.941 a SO 4.949 49.481 a 90 10.369 103.681 a 90 2.434 24.331 a 40 
20 907 9.061 a 70 4.980 49.791 a 800 10.392 103.911 a 20 2.614 26.131 a 40 
70 946 9.451 a 60 5.079 50.781 a 90 10.475 104.741 a SO 2.719 27.181 a 90 
40 1.014 10.131 a 40 5.210 52.091 a 100 10.590 105.891 a 900 2.729 27.281 a 90 
50 1.063 10.621 a 30 5.239 VI - 10.698 106.971 a 80 2.736 1n-

lOO 1.070 10.691 a 700 tima bola. 52.381 a 87 10.709 107.081 a 90 completa. 27.360 a 
40 

» 

30 
1.215 12.141 a SO 5.344 53.431 a 40 10.720 107.19l a 200 2.897 28.961 a 70 

80 1.220 12.191 a 200 5.355 53.541 a SO 10.726 107.251 a 60 2.959 29.581 a 90 

50 1.232 12.311 a 20 5.377 53.761 a 70 10.741 107.401 a 10 2.978 29.771 a 80 

20 1.253 12.521 a 30 5.409 54.081 a 90 10.767 107.661 a 70 3.199 3l.981 a 90 

W 1.312 13.111 a 20 5.437 54.361 a 70 10.791 107.901 a 10 3.217 32.161 a 70 

70 1.372 13.711 a 20 5.506 55.051 a 60 10.801 108.001 a 10 3.228 32.271 a 80 

30 1.382 13.811 a 20 5.514 55.131 a 40 10.806 108.051 a 60 3.335 33.341 a 50 

600 1.568 15.671 a 80 5.533 55.321 a 30 10.909 109.081 a 90 3.486 34.851 a 60 

50 1.664 16.631 a 40 5.709 57.081 a 90 10.914 109.131 a 40 3.518 35.171 a 80 

30 1.674 16.731 a 40 5.714 57.131 a 40 1l.006 110.051 a 60 3.548 35.471 a 80 

20 1.713 17.121 a 30 5.747 57.461 a 70 11.092 110.911 a 20 3.671 36.701 a 10 

70 1.874 18.731 a 40 5.753 57.521 a 30 11.125 111.241 a SO 3.714 37.131 a 40 

W 1.913 19.121 a 30 5.774 57.731 a 40 11.165 111.641 a SO 3.735 37.341 a 50 

10 1.980 19.791 a 800 5.785 57.841 a SO 11.256 112.551 a 60 3.782 37.811 a 20 

40 2.159 2l.581 a 90 5.815 58.141 a 50 1l.263 112.621 a 30 3.828 38.271 a 80 

30 2.268 22.671 a 80 5.873 58.721 a 30 11.348 113.471 a 80 3.946 39.451 a 60 

50 2.421 24.201 a 10 5.928 59.271 a 80 11.358 113.571 a 80 4.003 40.021 a 30 

50 2.444 24.431 a 40 5.953 59.521 a 30 11.375 113.741 a SO 4.021 40.201 a 10 

10 2.449 24.481 a 90 5.997 59.961 a 70 11.387 113.861 a 70 4.034 40.331 a 40 

10 2.467 24.661 a 70 6.061 60.601 a 10 11.395 113.941 a 50 4.035 40.341 a SO 
30 2.671 26.701 a 10 6.292 62.911 a 20 1l.426 114.251 a 60 4.081 40.801 a 10 

lO 2.689 26.881 a 90 6.434 64.331 a 40 11.620 116.191 a 200 4.182 41.811 a 20 

50 2.719 27.181 a 90 6.515 65.141 a SO 11.660 116.591 a 600 4.232 42.311 a 20 

40 2. 799 27.981 a 90 6.582 65.811 a 20 11.847 118.461 a 70 4.313 43.121 a 30 

90 2.806 28.05 1 a 60 6.594 65.931 a 40 11.852 118.511 a 20 4.366 43.651 a 60 

30 2.877 28.761 a 70 6.676 66.751 a 60 11.910 119.091 a 100 4.371 43.701 a 10 

70 2.889 28.881 a 90 6.762 67.611 a 20 11.911 119.101 a 10 4.404 44.031 a 40 

80 3.011 30.101 a 10 6.800 67.991 a 68.000 11.976 119.751 a 60 4.464 44.631 a 40 
30 3.013 30.121 a 30 6.803 68.021 a 30 12.001 120.001 a 10 4.514 45.131 a 40 
40 3.021 30.201 a 10 6.813 68.121 a 30 12.025 120.241 a 50 4.517 45.161 a 70 
lOO 3.037 30.361 a 70 6.847 68.461 a 70 12.031 1n- 4.614 46.131 a 40 
70 3.209 32.081 a 90 6.871 68.701 a 10 

completa. 120.305 a 10 4.621 46.201 a 10 
30 3.234 32.331 a 40 6.914 69.131 a 40 

12.066 120.651 a 60 4.648 46.471 a 80 
40 3.280 32.791 a 800 6.!i29 69.281 a 90 

12.092 120.911 a 20 4.652 46.511 a 20 

58.000 3.329 33.281 a 90 6.965 69.641 a SO 12.169 12l.681 a 90 4.753 47.521 a 30 
10 3.393 33.921 a 30 7.020 70.191 a 200 

12.194 121.931 a 40 4.772 47.711 a 20 
3.463 34.621 a 30 7.075 70.741 a 50 

12.380 123.791 a 800 4.830 48.291 a 300 

=== 3.507 35.061 a 70 7.111 71.101 a 10 
12.478 124.771 a 80 4.840 48.391 a 400 

3.677 36.761 a 70 7.138 71.371 a 80 12.498 124.971 a 80 4.904 49.031 a 40 

¡ para 3.697 36.961 a 70 7.142 71.411 a 20 
4.971 49.701 a 10 

3.820 38.191 a 200 7.189 71.881 a 90 
SERIE B 4.975 49.741 a SO 

extra' 3.844 
pción 3.934 

38.431 a 40 7.212 72.111 a 20 13 121 a 30 SERIE e 
39.331 a 40 7.402 74.011 a 20 63 621 a 30 

lir del 4.023 40.221 a 30 7.617 76.161 a 70 185 1.841 a 50 82 811 a 20 
4.032 40.311 a 20 7.636 76.351 a 60 195 1.941 a 50 145 1.441 a SO 

.0 pOr 
4.073 40.721 a 30 7.826 78.251 a 60 197 1.961 a 70 192 l.911 a 20 
4.089 

¡tre el 4.157 
40.881 a 90 7.835 78.341 a SO 205 2.041 a SO 202 2.011 a 20 
41. 561 a 70 7.882 78.811 a 20 257 2.561 a 70 312 3.111 a 20 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

345 3.441 a SO 826 I 8.251 a 60 
356 3.551 a 60 877 8.761 a 70 
384 3.831 a 40 881 8.801 a 10 
538 5.371 a 80 1.023 UI-
569 5.681 a 90 tima bola. 10.221 a 22 
695 6.941 a SO 1.081 10.801 a 10 
758 7.571 a 80 1.112 11.111 a 20 
776 7.751 a 60 1.236 12.351 a 60 
825 8.241 a SO 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

enero de 1968. 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

Resultado del sorteo número 16, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 248 obligaciones de la serie A, 99 de la 
serie B y 25 de la serie C de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 1.410 14.091 a 100 
1.443 14.421 a 30 

14 131 a 40 1.444 14.431 a 40 
214 2.131 a 40 
224 2.231 a 40 SERIE B 
269 2.681 a 90 
283 2.821 a 30 14 131 a 40 
320 3.191 a 200 53 521 a 30 
321 3.201 a 10 92 Ul-
344 3.431 a 40 tima bola. 911 a 20 
376 3.751 a 60 181 1.801 a 10 
469 4.681 a 90 220 2.191 a 200 
679 6.781 a 90 335 3.341 a SO 
774 7.731 a 40 371 3.701 a 10 
824 8.231 a 40 383 3.821 a 30 
836 8.351 a 60 464 In-
876 In- completa. 4.632 a 40 

completa. 8.754 a 60 536 5.351 a 60 
933 9.321 a 30 

1.032 Ul- SERIE C 
tima bola. 10.311 a » 

1.046 10.451 a 60 2 UI-
1.087 10.861 a 70 tima bola. 11 a 13 
1.141 11.401 a 10 35 In-
1.160 11.591 a 600 completa. 349 a 50 
1.216 12.151 a 60 138 1.371 a 80 
1.321 13.201 a 10 248 2.471 a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 pesetas por 
obligación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

enero de 1968. 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 . o del decreto 84i 
el reglamento di 
rosas al RégimeJ1 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

berna en la Jacinto Nieto García proyecta establecer una ta 
número 12 de la avenida Donostiarra. 

ca¡ 

Las personas que se consideren afectadas de. alg Ú~l modo por ello 
eSldencia, durant~ 
el de la fecha d 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde 
pubhcaclón del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. t 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAX 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Díaz proyecta establecer una churrería y fábrica de 
patatas fritas en la casa número 7 de la calle de Montamarta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martínez Millán proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 40 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Martín Gutiérrez proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 17 de la calle de Antonio 

Toledano. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. , 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretano general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
d l lamento de de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e reg " 

. P l' al Reglmen 
Actividades Mqlestas, Insalubres, NocIvas y e Igrosas 

. . . . . . l 'bl' o que Comu· EspeCIal del MumclplO de Madnd, se anuncIa a pu IC . la 
. P" . l t de fue/-oll en mdad de ropletanos proyecta I11sta ar un anque 

casa número 25 de la calle de Ferraz. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. Id' P . d ncia duran pueden exponer por escnto ante la Alea la resl e , h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 

. . , . lb' pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, as o servaclOnes. I J\J~s 
Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretano genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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mplirniento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctlvl . ., d M d 'd . I 'bl' d -. I del MumclplO e a n , se anuncia a pu ICO que ona 
Esp~a Menor Uceda proyecta establecer una bodega en la casa 
R~!O 15 del camino de la Cuesta (Vicálvaro). 
numero . , 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
püOOen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p t' lb' . blicación del presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Torre Martín proyecta establecer una pescadería en 

la casa número 249 de la plaza de Pinazo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Muñoz Rorrillo proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 3 de la calle de García Morato (Cuatro Vientos). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan López Beltrán proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles con servicio de lavado y engrase en una casa sin núme­
ro de la calle de San Dalmacio (zona industrial de Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

S
sveclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
aturnino P' G' , d' erez omez proyecta establecer una mantequena y venta 

A~ fiambres en la casa número 3 de la calle de Espinela (Villaverde 
tolo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 
uhr " e qumce dtas naturales, a contar desde el de la fecha de 

P ~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

JosÉ I~drid" 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
ERN ANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Casado proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 25 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Jerónimo Capellán Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 323 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Maroto (S. A.) proyecta establecer un garaje con taller mecá­
nico en la casa número 82 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que J. Pe­
castaing (S. A.) proyecta establecer un tienda para la venta de 
bebidas y productos alimenticios en la casa número 11 de la calle 

del Príncipe. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aco!Iloda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benita Valdés Fernández proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
a mantequería y venta de fiambres en la casa número 10 de la calle 

de Arriaza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Ibérico (S. A.) proyecta instalar un tanque de fllel'-o'Í/ en la casa 
número 51 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Casas Cámara proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 2 de la travesía de las Cañas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario López Gallego proyecta establecer una taberna en la casa 
número 35 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septienlbre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públicll que don 
Frutos Pérez Poza proyecta establecer una casa de huéspedes en la 
casa número 4 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esoecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juiio González Macías proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 60 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1034 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u e~un., 
cios Comerciales y Financieros (S. A.) proyecta establece; e , eg, 

, , ~~ 
cen de parquet en la casa numero 32 de la calle de Castro d . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo e Or, 
d . 1 All' POrellQ Plue len edxpone.r por

d
, escnto an

l 
te a ca dla Presidencia, duran 

e pazo e qUl11ce las natura es, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.

a 
dt 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general J. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UA~ 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artí,culo 2.° del decreto 841l 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
J ulián Mateo Martín proyecta establecer una mercería y perfumería 
en la casa número 9 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doila 
Pilar Pérez Poza proyecta establecer una casa de huéspedes en la 
casa número 29 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino Izquierdo Gil proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 29 de la calle de Rivadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 19b7.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regtm:

n 

. . ., d M d 'd . 1 'blico que dona Especial del MUlllClplO e a n , se anuncia a pu , 
f 'bisutena 

Oiga Calabia Lahera proyecta establer una per umena, 
y venta de drogas en la casa número 76 de la avenida del Genera· 

lísimo. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. 1 Al Id' P . dencia duran pueden exponer por escnto ante a ca la resl 'h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ~a fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes

J
. N 

. eral UA. 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretano gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ .id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctJ\ .. , d M d 'd . 1 'bl' d -. ial del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu lCO que ona 
E ~ Medín Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 2 
Jo el a avenida de Barranquilla (barrio de San Lorenzo, bloque 25). 
de a 'd f d d ' Las personas que se consl eren a ecta as e algun modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d p t' 1 b' . blicación del presen e anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 13 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN,\NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Chamorro Serradilla proyecta instalar un armario frigorífico, 
C0010 ampliación, en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, blo­
que 254, local número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Gil Martín proyecta establecer un taller de confección de 
géneros de punto en la casa número 5 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole­
gio Mayor Femenino Zurbarán proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en una casa sin número de la calle de Víctor de la Serna 
(polígono de Santa Marca) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
tnas Maroto (S. A.) proyecta establecer un garaje con exposición 
y venta de accesorios en la casa número 118 de la calle de Jorge 
Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Quirós Pacheco proyecta establecer un restaurante en 
el barrio del Aeropuerto, bloque 332, letra A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Ruiz Morales proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 31 de la calle de María 
Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Villalba Olivares proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 49 de la calle de María Teresa Sainz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
ficadora del Aguila (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 28 de la calle de José 
Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
ficadora del Aguila (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 15 de la calle de San 
Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento tie 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio del Valle Fernández proyecta establecr una carnicería en 
la casa número 20 de la calle del General Ricardos (galería, tienda 
número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dE> 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jeremías Jiménez Santa María proyecta establecer un bar en la 
Colonia Pinar de Chamartín, bloque 4, local número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-\T1LLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Tornera Fernández proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 2 duplicado de la calle de la Postal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Juan Amor Quintela proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Blanca de Navarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabezas Sánchez proyecta establecer un taller de cerra­
j ería mecánica en la casa número 11 de la calle de Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1036 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2 ° del d 
66 

. ecreto 
de 19 ,de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
A . 'd d M 1 I b' g amento d CtIVI. a es o es.t~s,. nsalu res,. NOCivas y Peligrosas al Ré' t 
EspeCial del MumclplO de Madrid, se anuncia al públi gunen 

ca que d 
Vicente Herranz García proyecta establecer una lechería on 
de huevos, como ampliación, en el poblado de la unidad y. venta 
b "d H 1 ( . veclnaldt a sorclOn e orta eza calle Acebo, tIenda número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d · ~~ pue en exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhrante 
bl ' " di' b ee a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, las o servaciones pertinent 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario generalesj 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9~6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
E . P' on nnque Icazo Puerta proyecta establecer una carnicería y salchi. 
chería en la casa número 64 de la calle del Santuario (Usera). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero Velázquez Rodríguez proyecta establecer un bar en el barrio 
del Aeropuerto, bloque 244, local D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa López Fuertes proyecta establecer un taller de tinto· 
rería en la casa número 88 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966,' de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:

n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Do~a 
Urruca (S. A.) proyecta establecer un almacén de muebles en a 
casa número 74 de la calle de López de Hoyos. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. , P 'd 'a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enel , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . 

. ral VAN 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretano gene , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
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=== 
Plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

En cum 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 

de ~ 'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
"cbvl a . M d 'd . l ' bl' d . . l del MunicipIO de a n , se anuncIa a pu ICO que on 
E ~Sla 'nelli Malo proyecta establecer un almacén de revistas en la 
Jo e PI 

, erO 5 de la calle de Santa Elena. casa num . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
p 1 zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
elp a . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁ NDEZ-V ILLA. 

* * * 

EII cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cafe­
terías California proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 39 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trial La Térmica (S. A.) proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 19 de la calle de Ruiz PerelLó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M ?Iestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María García Iglesias proyecta establecer una droguería, como am­
pliación, en la casa número 18 de la calle de los Cacereños. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctrica en la Urbanización 
Pinar d eh ' e amartm (caseta IV). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacio' n di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J ~fadrid, 13 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

OSE FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica E spañola (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la ca11e del Ave Lira, esquina a la de Urge!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.- E I Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energ ía eléctrica en el polígono C del 
barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocívas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto López López proyecta instalar una cámara en los puestos 
números 23 y 24 del Mercado de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Soler proyecta establer una fábrica de pequeños transforma­
dores en la casa número 33 de la ca11e de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Campo Jadraque proyecta establecer un café bar en la casa 
número 217 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre ele 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Restituto Pascual Enj uto proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Arzúa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito Pérez López proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de aparatos de óptica en la casa número 37 de la calle de 
la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pel·tinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Macias Bendicho proyecta establecer un taller de estuches 
de madera en la casa número 5 de la calle de Gil Polo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Arévalo Boy proyecta establecer un cinematógrafo en la 
casa número 9 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Garcia Calvo proyecta establecer una taller de imprenta en 
la casa número 6 de la calle de la Sierra de Monchique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de 

. creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ?t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~!l~en 
Vicente Silva Alonso proyecta establecer un taller de car' . 

, pmtena en la casa numero 14 de la calle de San Marcelo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 
d . l Al Id ' p' r ello pue en exponer por escnto ante a ca la residencia du 

, rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 

bl ' .. di' 1 b' de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general J 

, l 'AS 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Gasco Fernández proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 3 de la calle de Eusebio Blasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Ridao proyecta establecer un taller de bobinado de moto­
res en la casa número 60 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas In~alubre, Nocibas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Misio­
neras Cruzadas de la Iglesia proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 15 de la plaza de la Grosella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. l Al Id' P 'd . durante pueden exponer por escnto ante a ca la resl enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. l JUAN Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
. . . l t' l 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de 10 dispuesto en e ar ICU o . d 

d l lamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acamo a e reg " 
. P l' al Reg1men 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igrosas d 
. . l ' bl' que on Especial d'!l Municipio de Madnd, se anuncia a pu ICO .. de 

11 d eparaclOJI J osé Lechón Lechón proyecta establecer una ta er e r 
calzado en la casa número 76 de la calle de Elfo. 11 

1 , do por e o 
Las personas que se consideren afectadas de a gun mo te 

. Id' P . d ncia duran pueden exponer por escnto ante la Alca la resl e ' h de 
. , d d 1 de la fee a el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar es e e 

. 1 b . pertinentes. publicación del presente anuncIO, as o servaClOnes J "N 
. eral co' Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
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==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto lS40 
966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'\CtlVI a M d 'd . I 'bl' C . . l del Municipio de a n , se anunCia a pu ICO que omu-
Especlda Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en la 
¡dad e . 

r. 'ero 6 de la calle de FranCISco Santos. 
ca.13 num 

erSonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:;:~ ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

po l zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
e)pa . lb' . 

l· ión del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. pub Icac 
'1 drid 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN .\ a , 

Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ectivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Ma~lrid, se anuncia al público que Un~~n 
Eléctrica Madrileña proyecta mstalar una caseta de transformaclOn 
en la casa número 11 de la calle del General Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fue/-oil en la casa 
número 28 de la calle de Montevideo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Maroto proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 5 de la calle de Movinda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F . 

rancISCO Escobar Escribano proyecta estabecer una taberna en la 
casa número 46 de la calle de Juan Español. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicacl' , dI' lb' . on e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J ~fadrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

OSE fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Optica (S. A.) proyecta establecer un taller de tallado de vidrio 
en la casa número 12 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha tie 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano de Cabo Jara proyecta instalar un tanque de /ltel-oil en la 
casa número 9 de la calle de Deusto (El Plantío). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Se­
nar (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 1 de la calle de las Aguas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Novau­
to (S. A.) proyecta establecer un garaje y estación de servicio en la 
casa número 12 de la calle de San Ernesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Santamatilde proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 12 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActIvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Misio­
neras Cruzadas de la Iglesia proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 4 de la plaza de la Grosella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Alonso Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de botellas de gas butano en la casa número 66 de la calle 
del Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Trigueros García proyecta establecer una estación de ser­
vicio en el kilómetro 11,800 de la carretera de Colmenar Viejo. 

Las persOnas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Trigueros García proyecta establecer un bar restaurante 
en el kilómetro 11,800 de la carretera de Colmenar Viejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Acebes Fernández proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle de la Cañada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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n cump 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 
de 1966, de 25 de marzo. por el que se acomoda . I e decreto 
A . 'd d M e reglam ctlVI a es olestas, Insalubres Nocivas y Pell'g ento 

. . . . .' rosas al R' . 
Especial del MU111CI[l1O de MadrId, se anuncia al IJ' bl' eg~ u ICO que 1\ 
to (S . A.) proyecta establecer un taller de repara '. Ola . . CIDn de 
Viles en la casa número 28 de la calle de Pradillo. autOrni,. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid . POr dio 
I 1 '. enCla, d 

e pazo de qUlllce dlas naturales, a contar desde el d I urantt 
bl ' .. di' e a fecha •. pu IcaClOn e presente anunCIO, las observaciones p t' lit '. er mentes 
Madnd, 15 de septIembre de 1967.-El Secretario . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. general, Jl'~ ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . . ecreto &4{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
. 'd d M amento lit 

ActIvI a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' . 
E 'ldlM ... d M . egunen specla e U111Clpl0 e adnd, se anuncia al públic 
V · . M o~~ 

Ictonano ontero Torres proyecta establecer un taller d " • ., e cerra. 
Jena meca111ca en la casa numero 8 de la calle de Manuel VilJarla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I 
d

. pme~ 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
lid

' , ,urante 
e p azo e qUlllce dlas naturales, a contar desde el de la fe h ' 

bl ' .. die a ue 
pu IcaClOn e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general J . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' ~AN 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84U 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dp 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans, 
formación en la casa número 12 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1 967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Risueño Muñoz proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 20 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarado López proyecta establecer un despacho de leche en 
la casa número 33 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JCAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

.le ~ I'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctlV . .• d M d 'd . 1 'bl' d • . l del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
E;pec~a Ruiz Morales proyecta establecer una pescadería en la casa 
IgnaciO 
. 31 de la calle de María Zurita. 

numero 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 
p Madrid, 15 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

¡¡;n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
FerOlín López Sánchez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 2, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Alvarez Romero proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 11 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Abascal Alvero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 74 de la calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta reparar el ascensor de la casa nú­
mero 4 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
prden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación di' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 

M'd 'd 
J 

,a n , 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Umugar 
proyecta instalar un tanque de fll el-oil en la casa número 47 de la 
calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alar 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 2 de la avenida de Miraflores (Ciudad de Puerta de Hierro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre .ele 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Garda Herrador proyecta establecer un taller de soldadura 
autógena en la casa número 11 de la calle de Doña Menda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alej andro Arranz Valle proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 62 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Orozco Araújo proyecta establecer un bar en la- casa nú­
mero 1 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Azagra proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 13 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María J uanas Castrej ón proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 29 de la calle de Gómez Acebo 
(ViIlaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Arribas proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expor­
tadora e Importadora proyecta establecer una tienda para la venta 
de automóviles en la casa número 55 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Painado Saugar proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 6 de la calle de Antonio Grilo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

d 1966 5 
. ecreto ~ •• 

e , de 2 de marzo, por el que se acomoda el regl "'11 

A . 'd d MIl . amento Cbvl. a es o e.st.a~, nsalubre.s, NocIvas y Peligrosas al Ré . 
EspeCIal del Mumclplo de MadrId, se anuncia al público q gun 
' . ~cl~ 
Cayuela proyecta 111stalar un tanque de gas propano en 1 n"r 

. • El S .. M' a urbani zaclOn oto, SI11 numero (La oraleJa). . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~r ello 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhranlt 

bl ' .. dI' l b ec a ~ pu IcaClon e presente anuncIO, as o servaciones pertinent 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-EI Secretario gener les]. a, rA]' 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~:en 
Agustín Beteta López proyecta establecer un taller mecánico on 
la casa número 7 de la calle de San Eloy. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Castrillo Moreno proyecta establecer un taller de pintura 
y reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de 
Santa Mónica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Muñoz García proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 36 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septienlbre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~l 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~~a 
Visitación López López proyecta establecer un taller de repara

oon 

de automóviles en la casa número 6 de la calle de San Raimull~~' 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. .'d . durante 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSI enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. s 

. eral Ju.\. 
Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretano gen , 

JosÉ FERNÁ 'DEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

le . idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
",cbv .• , d M d 'd . 1 'bl' Es ial del MUllIClplO e a n , se anuncia a pu ICO que don 
.pecdo Agudo Benito proyecta establecer un almacén de frutos 

Rlcar V'II'1 bl 2' , en el barrio de ! aam!, oque ,tienda numero 2. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
p laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pO ~fadrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

Josf FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Cruz Millán proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 31 de la calle del Conde Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-E I Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Pérez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 5 de la calle de Francisco Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Valcárcel García proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Izquierdo proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 1 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU !tcación dI' 1 b ' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

J 
~adrid , 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Enríquez Martín proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 25 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Robledo Barbero proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 3 de la calle de López Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rus Narváez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 14 de la calle del Niño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudia Domingo Domingo proyecta establecer una, tienda de ultra­
marinos en el poblado de Manoteras, local número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Catalá Díaz proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 45 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1967 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 4, 11 y 18 de enero, 15 de febrero, 1, 8, 15, 22 
y 30 de marzo, S, 12, 19 y 26 de abril, 10, 24 y 31 de mayo, 7, 14, 
21 y 28 de junio y S de julio de 1967, aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer los propie­
tarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Ca/aada.-Calles de Gumersindo Azcárate, Topacio, Juan Peñal­
ver, camino viejo de Villaverde, calles de la Batalla del Salado, 
Huertas, Juan de Urbieta, Alameda, Hermenegildo Bielsa, Federico 
Grases, Méndez Alvaro, Virgen de los Peligros, Sierra Salvada, 
San Diego, Vara de Rey, Vizcaya, San Mateo y Mariano Vela 

y plaza de Francisco Ruano. 

Cal:::ada y aceras.-Calles de González Sola, Baleares, Isla de 
Sumatra, Doctor Piga, Cardenal Silíceo, Salvador Martínez, Romero 
Girón, San Pedro y Sierra Bullones y travesía de Andrés Mellado. 

Calzada y alcantarillado.-Calle de Juan Zofío. 

Calzada y absorbederos.-Calle del Convenio. 

Cal::!ada y aparcamientos.-Calle del Arroyo del Olivar. 

Calzada, aceras y absorbederos.-Calles del Puerto del Monas-

terio y Puerto de Balbarán. 

Calz(l:da, aceras y alcantarillado.-Colonia de José Antonio Girón. 

Calzada, alcantarillado y absorbederos.'--:Calle de Juan de Vargas. 

Calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego.-Calles de Mi-

guel Arredondo, Alonso Carbonell y Lago Van. 

Cal::wda., aceras, absorbederos, bocas de riego y aparcamientos. 
Plaza de José de Villarreal. 

. Cal:::ada, a.ceras, obras d~ fábricas de l/.1~ pue¡;te y alcanfar·illado. 
Calle de Caramuel. 

Aeeras.-Calle de San Cosme y San Damián, plaza del Lavapiés 
y calle del Ave María y en los accesos al Colegio de María Reina 
en el Polígono Agrícola de Orcasitas. 

Aceras y bocas de riego.-Calles de Elfo, Boldano y Germán 

Pérez Carrasco. 

Alumbrado.-Calle de los Hermanos García Noblejas. 

Alcantarillado.-Calle del Arroyo de Valdecelada, camino viejo 
de Villaverde, callés de los Ferroviarios y Nicolás Usera, camino de 
las Cruces y calles del General Tabanera, Antonio Bueno y Luis 

Claudio. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes en la Sección de Hacienda de este Ayun­
tamiento -N egociado de Contribuciones Especiales, calle del Sacra­
mento, 1-- dentro de los quince días siguientes a aquel en que apa­
rezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y presentar las reclamaciones que a su derecho convinieren dentro 
del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle del 
Abolengo, con vuelta a la de Eduardo Morales, se pone en general 
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~ 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a ef t 

ec Os de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación F 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964 s' 'fiorlO!¡ 

'd . d' I '1 d' ' 19n¡ c3JJdo que, segun eterml11a IC 10 arhcu o, to o 111teresado pod ' 
1 A 

. l' . ra alegu 
ante e yuntanuento o que tuviera por convemente y aport 

ar ° [lro. poner las pruebas oportunas dentro de los quince días sig . 
Ulente ¡J 

de esta publicación. 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Secretario general, Jl:A. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 14 del Corriente 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Munici ~e, 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la fin

Pa ~ ca nu-
mero 23 de la calle de Rafael Calvo, propiedad de don Franci. 
Javier y don Miguel de Artiñano y Luzárraga, por encontra~' 
incursa en los ap~rtad~~ a) y e) del nÚ~lero S del artículo 5.0 del 
reglamento de EdlficaclOn Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de S de marzo de 1964 y en el número 3 del artículo 142 de l 

ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenació~ 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglament~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo ele 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuaJe,­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, JUA N JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión deducida por 
don José María Gil Santos Silva en el Registro Municipal de Sola­
res y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 
de la plaza de Mariano de Cavia, con vuelta a las avenidas de 
Menéndez Pelayo y de Valencia, propiedad de los herederos de don 
Pedro León García, por no encontrarse incursa en ninguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 5.° del reglamento de Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
en relación con el apartado 3.° del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur~na 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 

de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311, ?el reg:a­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jundlcO de a 

'1' cuales-Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utllzar 

quiera otros recursos si lo estima conveniente. d l 
Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Secretario general y e 

Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

==========================================================================~~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de octubre de 1967 
========================================================================~~ 
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